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CIRCULARES

2366
En ei Boletín Oficial de fe

cha; 8 del corriente mes, se repro
duce una Orden del Ministerio del 
Trabaja, concediendo un último 

de diez días, a contar desde 
el de su publicación en la Gaceta 
de Madridf (fecha 6 del actual), 
para que las entidades represen
tantes de las clases de propieta
rios y arrendatarios de 'os parti
dos judiciales que se indican, pro
cedan a la designación de Voca
les, previa la inscripción de las 
entidades citadas en el Censo so
cial de dicho Ministerio. Y con 
ei fin de que la concesión de este 
nuevo plazo tanga la debida pu
blicidad y llegue a conocimiento 
de las partes interesadas, enesr- 
gca.los señores Alcaides déla 
demarcación judicial de Calaho
rra, cooperen a este propósito 
mediante la ¿íxposicitSa al público 
en los sitios de costumbre, del 
Boletín Oficial en que se repro
duce la Orden ministerial expre
sada y la presente Circular.

Logroño, 9 de octubre de 1931. 
—El Gobernador interino, Do
mingo de Gusmán de Lacalle.

, 2336
Para más facilitar el despacho 

de las licencias de caza que se 
autorizan por este Gobierno, evi
tando cualquier posible confusión 
en su entrega, prevengo lo si
guiente:

1.® Que para recoger las li
cencias se exhiba en cada caso la 
correspondiente céçluîa personal, 
que ya reglamen tarie mente debe 
figurar reseñada en Lx respectiva 
instancia.

2,® Que no se remitan por co
rreo cartones en blanco para ex
tender dichas autorizaciodes, de
biendo, en todo caso, y a reserva 
de qufe este Gobierno acuerde o 
no autorizarlos, venir extendidos 
en forma.

Logroño, 5 de octubre de 1931. 
—El Gobernador, P. O.: El Se
cretario, Fernando Valdés.

2315
Habiendo sufrido extravío, se

gún manifiesta el interesado, la 
licencia de caza expedida el día 
17 de septiembre último a favor 
del vecino de Villoslada, don 
Francisco Mayor, con el número 
2.435 de registro; con esta fecha 
se expide certificación que surtirá 
los mismos efectos que la licencia 
extraviada, debiendo, caso de ser 

habida, ser remitida a este Go
bierno civil, para su inutilización.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 6 de octubre de 1931. 
-Ei Gobernador interino, Domin- 
g^o de Gusmdn de Lacalle.

2320
Habiendo sufrido extravio, se

gún manifiesta el interesado, la 
Ucencia de caza . xpedida a favor

María de Felipe, vecino 
de Calahorra, con cédula perso
nal de clase 13, núosero 2.440, 
y con el número 2.557 de regis
tro; c- *n nsta f « c h a se f?x-;.'ide 
certificación qu'-i su?tírá ios mis
mos efectos que ia licencia extra
viada, la cual, caso de ser habida, 
se remitirá a este Gobierno, para 
su inutilización.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos.

Logroño, 6 de octubre de 1931. 
—El Gobernador interino. Do- 
mingo de Gusmdn de Lacalle.

Obras Públicas
Provincia de logrofio

2308
Hasta las trece horas del día 26 

del raes actual, se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta 
Jefatura de Obras Públicas, y en 
los de las provii cías de Zarago
za, Soria, Burgos, Alava (Jefa
tura en Bilbao), y Navarra (Je
fatura en San Sebastián), a horas 
hábiles de oficina para optar a la 
primera subasta urgente de las 
obras de acopios para reparación 
del firme incluso su empleo en los 
kilómetros 10 al 16 de U; carrete
ra de Logroño a Cab/iñas de Vir
tus, cuyo presupuesto de contra
ta ûscî.ende a 93.315‘60 pesetas, 
siendo el plazo de e jecución de 
seis meses y la fianza providenal 
de 2.800 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con- 
dicioue.? de su preseiitación esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
de Obras Públicas y en el Nego
ciado de Causerv.;.c;ón y Repa
ración de cha rreteras del Ministe
rio de Fomento, en los días y ho
ras hábiles de oficina, debiendo 
celebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 31 del corriente mes 
a las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán

dose desde luego, la que ai abrir
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada ia pro
posición ai Oficial encargado de 

[ recibirla no se pueda admitir ya 
I en ningún momento el subsanar 
I la deficiencia que en cuanto a su 
Î reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en ei Real decreto-ley de ó de 

I marzo 4e 1929 Real orden de 
I 26 deí mismo mes y año, referen- 
I tes a contratación do obras y ser- 
I vicios públicos y también que los 
I jornales y salarios que han de 

consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
reíui ne íL iones inínim?s sv.ñala
das pi^ra toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 

I publicadas en el Boletín Oficial 
j de la provincia de fecha 1.® de 
I junio de 1929, desechándose des- 
I de luego la proposición que no 
I tenga expresamente consignados 
I estos requisitos. 
ÿ Las Empresas, Compañías o 
I Sociedades proponentes, están 
I obligadas al cumplimiento del 
? Real decreto de 12 de octubre de 
? 1923 (Gaceta del 13).
I Logroño, 5 de octubre de 1931. 
í El Ingeniero Jefe, J. Ca/al.

2309 
I Hasta la,s trece horas del día 
1 26 del mes actual, se admitirán 
I propo.«iciones en el Registro de 
¡ esta Jefatura de Obras Públicas, 
; y en ios de la.s provincias de Za- 
j ragoza, Soria, Burgos, Alava 
’ (Jefatura en Bilbao) y Navarra 

(Jefatura en San Sebastián), a 
horas hábiles de oficina, para op- 

J tar a la primera subasta urgente 
de las cbra.s de acopios para rc- 

' paración del firme incluso su em
pleo en los kilómetros 290 al 301 
de la carretera de Soria a Lo
groño, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 93.365‘63 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses y la fianza provi
sional de 2.801 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en ésta Jefatu
ra de Obras Públicas y en ei Ne
gociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días y 
horas hábiles de oficina, debiendo 
celebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 31 del corriente mes 
a las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 

sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de jguaí precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tai requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la propo
sición ai Oficial encargado de re
cibirla no.se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su re
integro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Rea i decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a cor)tratac'ón de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a esté efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.® de 
junio de 1929, desechándose des
de luego là proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades .proponentés, están 
obligadas ál cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 (Gaceta del 13).

Logroño, 5 de octubre de 1931. 
-—El Ingeniero Jefe, J. Ca/at.

~ 2310
Hasta las trece horas del día 

26 del mes actual, se admitirán 
proposicicnes en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas, 
y en ios de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Alava 
(Jefatura en Bilbao) y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián, a ho
ras hábiles de oficina, para optar 
a ia primera subasta urgente de 
las obras de acopios para repara
ción del firme incluso sú empleo 
en los kilómetros 282 al 289 de ia 
carretera de Soria a Logroño, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 52.854 pesetas, siendo el 
p’íízo de ejecución de seis meses 
3^ la fianza provisional de 1.586 
pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras Públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días y 
horas hábiles de oficina, debiendo 
celebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 31 del corriente mes 
a las once horas. , i >
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Cada proposición para cada k apr :)bación se ajustará a los pre
proyecto, se presentará en papel | ceptos de los capítulos 3.®, 4.® y 
sellado de tres pesetas y sesenta | 5.® de la misma organización, y 
céntimos o en papel común con j a lo prevenido en los capítulos 
póliza de igual precio, desechán- ! 3.® al 7.® del Reglamento de la 
dose desde luego, la que al abrir- | Contribución Industrial que ri
la no resulte con tr-l requisito | gen cuando no ha sido modifica- 
cumplido, lo cual lleva consigo el | do por aquélla, 
que una vez entregada la propo
sición al Oficial encargado de re
cibirla no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su re
integro tenga.

En la preposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cump’ir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26»del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.® de 
junio de 1929, desechándose des
de luego la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decretó de 12 de octubre de 
1923(Gaceta del 13).

Logroño, .5 de octubre de 1931. 
—El Ingeniero Jefe, J, Cafal.

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Logroño
CIRCULAR

2295
La Base 31 de las puplicadas 

fara ordenación de Contribución 
ndustrial por Real decreto de 

11 de mayo de 1926 determina 
que anualmente se forme una re
lación o lista de todas las perso
nas naturales o jurídicas que en 
úna misma población ejerzan in
dustria, comercio o profesión, 
clasificados por tarifas y epí
grafes, con expresión de la cuo
ta media que a cada uno corres
ponda.

Las matrículas se formarán 
dentro del último trimestre del 
áño económico para empezar a 
régir en el siguiente, debiendo 
estar aprobadas diez días antes 
de comenzar éste y para confec
ción de las mismas, se dictan las 
siguientes reglas :

1 .* La matrícula habrá de 
contener todos los individuos 
contenidos en la anterior y en 
las adiciones hechas a las mismas 
(artículo 110) figurando las cuo
tas de tarifas de las clases no 
agremiadas y para las agremía
les la que los gremios hayan de
terminado.

También figurará al lado de 
cada cuota el recargo municipal 
y el premio de cobranza y así 
formadas las matrículas se tota
lizarán por tarifas, secciones, 
clases y epígrafes, y al final de 
las mismas se consignará el re
sumen de estas totalizaciones.

Las matrículas se formarán 
por duplicado teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Base 31 de la 
Ordenación y su formación y

1 Las matrículas irán acompaña- 
' das de su lista cobratoria y con
tendrán hojas en blanco para 
poder adicionar el 10 por 100 del 
número de contribuyentes que 
contengan, y en las mismas cons
tarán :

a) Certificación de los locales 
destinados a espectáculos públi
cos, de cuyo documento se darán 
por certificado los dueños o em- 

¡-presarios de los mismos, así co
mo del deber de comunicar a la 
Administración cualquier varia- 

: ción que afecte al aforo.
i b) En las Matrículas figurará 

el recargo por empleo de fuerza 
hidráulica a continuación del ele- 

, mento o elementos a que dicho 
; recargo afecta, siendo gravado 

dicho recargo con el municipal y 
premio de cobt anza ya que tiene 
la condición de cuota.

c) Los revendedores de ener
gía eléctrica y los contratistas 
figurarán en Matrícula con las 
con las cuotas en blanco, ya que 
las cuotas de los primeros han de 
liquidarse al presentar trimes
tralmente las declaraciones jura
das, con arreglo a la Real orden 
de 15 de octubre de 1925, y los 

. segundos al hacer efectivos los 
libramientos.

d) Los fabricantes de electri
cidad figurarán en Matrícwla por 
la producción media diaria obte
nida en el ejercicio anterior, sin 
perjuicio de la rectificación que 
proceda al terminar el corriente. 
Lo propio deberá suceder con 
los abastecimientos de aguas po
tables.

e) Los fabricantes que tribu
ten por campañas, seguirán figu
rando en la Matrícula y sujetos 
al pago del tributo, si antes de 
empezar el ejercicio económico 
no presenta la baja conforme a 
lo dispuesto en la Circular de 7 
de octubre de 1925.

f) La tributación de los médi
cos para su inclusión en la Ma
trícula se ajustará a lo dispuesto 
en la Real orden de 14 de julio de 
1926.

2. * En ios Ayuntamientos 
donde se ejerza industria, la Al
caldía remitirá certificación ne
gativa, quedando responsable, 
en caso de inexactitud del docu
mento, de la defraudación pro
ducida,, conforme a lo prevenido 
en el artículo 172 del Reglamento.

3/ La constitución y funcio
namiento de los gremios cuyos 
repartos han de ir a la Matrícu
la, se ajustará a lo determinado 
en las bases 36, 37 y 38 de la Or
denación, cuidando la Adminis
tración de intervenir directa
mente en cuanto a los mismos 
afecta para que responda a la 
alta misión que de ellos espera el 
Gobierno, ya que tan fácil ha de 
serles establecer la equidad tri
butaria y el respeto a las normas 
jurídicas en el reparto de la con- I 
tribución. |

Por tanto, las Autoridades lo~ | 
cales encargadas del servicio, | 
cuidarán de que los gremios se | 
constituyan y funcionen en la j 
forma establecida por las dispo* । 
siciones vigentes ya citadas, y "

por el Reglamento, en cuanto per 
aquéllas^ no haya sido modifica
do; cuidando especialmente;, 
siempre que sea posible, y en 
pocos casos dejará de serlo,'- que 
entre las bases del reparto figu
ren :

a) Capital necesario para el 
establecimiento o explotación del 
negocio.

b) Volumen de ventas calcu
lado y comprobado.

c) Número y clasificación de 
los dependientes u obreros em
pleados en la industria o en el 
establecimiento.

d) Valor asignado en venta y 
renta de los locales donde se
ejerza la industria.

e) Número y apreciación de 
los elementos principales de la 

; explotación.
f) Importancia industrial de la 

calle o sitio en que esté estable
cido el contribuyente.

i También en sa caso podrá te
nerse en cuenta la importancia, 
crédito o reputación profesional 
del interesado y las demás que el 
gremio crea conveniente esta
blecer, pero siempre que la Ad
ministración los apruebe, pues la 
nueva Ordenación ha querido re
ducir en lo posible los límites en 
que ha de moverse el arbitrio 
di.screcional de las Juntas clasi
ficadoras, sustituyéndolo con nor
mas que produzcan un resultado 

> de equidad.
í Cuidará la Administración que 

se haga efectiva la aplicación de 
estas bases en el reparto, y en ca
so de no ser aplicadas, se justifi
cará el motivo.

Igualmente cuidará V. S. que 
en la constitución y funciona
miento de los gremios tomen par
te la representación de las Cáma- 

; ras de Comercio a ser posible, y 
; siempre la representación de la 
‘ Administración pública, que en 

los pueblos está personificada en 
5 los Secretarios de Ayuntamien- 
i tos o sus Delegados.

4 .® En cumplimiento de lo dis
puesto en la base 39 de la Orde- 

I nación, y a los efectos de las re- 
' clamaciones que los contribuyen- 
; tes puedan formular cuando se 
5 consideren perjudicados por la 
? clasificación hecha por los Gre- 
I mios, éstos constituirán la Junta 
I ante la cual han de presentarse 
! los recursos, compuesta de los 
> funcionarios de la Administra- 

i

s

í ción, que en ios pueblos está re- | 
presentada por los Ayuntamien- | 

; tos, los representantes de las Cá- ¡ 
I maras o Colegios y uno de los 
I clasificadores designados por el 
; Gremio, elegido entre los nom- | 
I brados. k

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los señores Alcaldes y Secre- 

, , . - , . í tarios, a fin de que se observe
verá las reclamaciones, después | escrupulosidad en la
de lo cual el reparto será definí- J confección de los documentos a 

que se refieren, significándoles 
que las matrículas para poder ser 
aprobadas en’ el plazo marcado 
deberán quedar presentadas en 
esta Administración el 20 de no
viembre, y que pasado dicho día 
se exigirán las responsabilidades 
a que nubiese lugar por su moro
sidad a los que no lo hubieren he
cho y con las cuales desde luego 
quedan conminados.

Logroño, 30 de septiembre íde 
1931.—El Administrador de Ren
tas Públicas, Nicanor Herrero.

La Junta así compuesta, resol- 

tivo y ejecutorio para todos los 
agremiados, que sólo podrán re
clamar en vía contencioso-admi- 
ministrativa en ios casos que de
termina la citada base, que se 
dan por citados, llamando sobre 
ellos la atención, ya que precisa
mente en alguno o algunos de los 
que se consignan han de basarse 
las alzadas que contra el acto ad
ministrativo acordado por el gre
mio pueden interponerse ante el 
Tribunal económico-administra
tivo provincial.

5 .® Dará lugar a reparo por 
parte de la Administración y el 

documento será devuelto al 
Ayuntamiento respectivo:

a) Cuando la matrícula no es
té distribuida por secciones, 
clases, números y tarifas que 
correspondan con arreglo a las 
nuevas tarifas.

b) Cuando los epígrafes que 
han sufrido modificación en su 
clasificación o en su cuantía no 
se consigne a continuación de las 
cuotas de cada industrial las sa
tisfechas provisionalmente.

c) Cuando no se hayan elimi
nado los industriales declarados 
fallidos en el Boletín Oficial y 
las bajas acordadas.

d) Cuando las cuotas que se 
consignen no correspondan a las 
actuales bases de población.

e) Cuando no se consigne el 
domicilio del contribuyente. 
Cuando en un mismo local figure 
más de un contribuyente, se exi
girá el contrato de subarriendo, 
ejerciendo especial vigilancia 
cuando el subarrendador se le se
ñale cuota superior a la de tarifa.

f) Cuando no se justifique la 
causa o causas de no haber apli
cado las bases fundamentales del 
reparto gremial, consignada en 
las letras A) y F) del número 3 
de esta Circular, de conformidad 
con lo que preceptúa el artículo 
primero de la Ley de 29 de abril 
de 1930.

6. * Las matrículas, una vez 
confeccionadas, se expondrán al 
público en el tiempo y forma pre
vistos en el artículo 107 del Re
glamento y bases 33 y 39 de la 
Ordenación; teniendo en cuenta 
que la exposición al público de la 
matrícula a que hace referencia 
esta ú’timabase, como también la 
exposición de los repartos gre
miales, suplente a la notificación 
individual, siempre que se haya 
dado la debida publicidad a dicha 
exposición, bien por medio de la 
Prensa o por los medios que en 
la localidad se empleen, que de
berán las Administraciones ÿ gre
mios utilizar con el máximum de 
eficacia a su alcance.

1.^ Las matrículas de los pue- 
blós serán remitidas a las Admi-

i nistraciones de Rentas Públicas 
i dentro del plazo que éstas previa-

mente señalen, bajo la responsa
bilidad de los Secretarios. El in
cumplimiento del servicio en el 
plazo señalado, además de las 
responsabilidades reglamenta
rias, facultará para nombrar un 
comisionado o comisionados que 
realicen el trabajo con dietas re
glamentarias y gastos a que ha
ya lugar con cargo al Secretario 
del Ayuntamiento moroso.

*
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Junta de Plaza f «narnieión 
de Madrid

mino de Oyarrio, y espalda, Gas 
par Herrero.

; rebelde si no lo verifica, y de in 
i currir en las demás res'p^nsabr

ANUNCIO 2339 (
La admisión de proposiciones , 

V muestras para la compra de ¡ 
harinas con destino a Africa í
anunciadas por el Boletín Ofí- 

. ÇIAL de este -mes, terminará a las 
trece horas del día 10, prorro
gándose^ la reunión de la Junta 
que estaba anunciada par a.el día 
14 hasta el día 20 a las diez, en
tendiéndose'rectificada en este

Al mismo: Un pajar y corral j 
en «La Robleda», señalado con el | 
número 17, da veintisiete metros i 
cuadrados; linda derecha, Lázaro ’ 
Herreros; izquierda y espalda, te- ) 
rreno baldío. í

Y como quiera que los deudo- ' 
res referidos no residen ai tienen | 
representante en este pueblo,-ni » 
han participado en la Delegación ¡ 
de Hacienda el lugar de su resi- S 
dencia o la persona que ha de re- i 
presesrtarles, se íes requiere por ¡ 
medio de este edicto para que j

sentido aquel anuncio de orden j 
de la Superioridad. |

Madrid, 6 de octubre de 1931., j 
-—El Comandante Secretario, 
cinto Vásgues.

comparezcan en este expediente 
ejecutivo o señilen domicilio o 
representante, y se les notifica el 
embargo por medio del mismo, 
que por duplicado se remite a la 

I Tesorería de Hacienda de esta

iidades legales, encargánd jse a I 
todas las autoridades y agentes s 
de policía judicial procedap a la | 
busca, captura y conducción de I 
aquél, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado en la cárcel del 
Partido, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 512 y 8^'de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid,

Logroño, 6 de octubre d i 1931. 
—El Tuez de Instrucción, Mar
tin N. Castellanos.

en este Ayuntamiento para el año 
1932, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del mismo al 
objeto de su examen y reclama
ciones en las fechas y los plazos 
siguientes:

Repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, por ocho 
días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula industrial, diez días.
Azofra, 6 octubre 1931.—^El Al

calde, Perpetuo Cantera.

2349
Terminados los repartimientos 

y listas cobratorias de la contri

------ t»- I provincia, para que pueda acoi- 
Andieneia Pmiac'al de Vitoria j «¡ímajeonfome

bución territorial de rústica y pe
cuaria, así como el padrón de 
edificios y solares para el próxi- 

; natural de Logroño, de estado i mo año de 1932, quedan expues- 
i soltero, marinero de la Armada, | tos al público por el término de 
i de 22 años de edad, pelo castaño, í ocho días en la Secretaría de es-

2307
Fernández García, Eusebio

EDICTO
2286

En virtud del presente edicto, 
se hace R«áber al penado en causa 
155 de 1929, seguida en el Juzga- 
do de Instrucción de Laguardia, 
de esta provincia de Alava, Leo
nardo López González, cuyo ac
tual paradero se desconoce, que 
por auto de esta Sala de fecha 8 
de julio último, ha sido indultado 
déla pena deciento veinticinco 
pesetas de multa que le fué im
puesta en dicha causa, como au
tor de un delito de hurto, indulto 
supeditado que no vuelva a de
linquir en el plazo de tres años.

Vitoria, 30 de septiembre de 
1931.—El Presidente, Constancio 
Pascual. — El Secretario, Ma^ 
nuel Gonsdles Moreno.

¡ ordena el artículo 154 del vigente 
í Estatuto de Recaudación, y a la 
¡ vez se Íes requiere para que en 
i término de tercero día presenten 
i en esta oficina los títulos de pro- 
í piedad de los bienes embargados, 
í En Trevijano a cinco de octu- 
I bre de mil novecientos treinta y 
1 uno.—El Recaudador, Permín 
. Sdens.

: MiiMih le ]isin
I 2345
I Don José Rubio Ayala, Juez Mu-
I nicipal de Camprovín,
I Hago saber : Que en méritos
I de la sentencia firme dictada en

; barba poblada, ojos castaños, 
’ color blanco, procesado por el 
; supuesto delito de deserción; 
s comparecerá en el término de 
J treinta días ante el Juez Instruc- 
! tor del crucero «Miguel de Cer- 
! vantes», capitán auditor don José 
’ Gómez de Barreda, bajo apcrci 
: bimiento de caso de no compare- 
l eer será declarado en rebeldía.
i A bordo del «Miguel de Cer- 
I vantes», en Santander, a 3 de oc- 
¿ tubre de 1931.—El Juez Instruc- 
í tor, José Gómes de Barreda.

Í . . . . . . . . .  llmieipil
EDICTO

2265
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento en sesión celebra
da el día 26 del actual la forma-

EDICTO
para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros por me-- 

dio del Boletín Oficial
2344

ros,
¿Hago saber: Que en el expe-V>M WA WAJ^w r 

hado instruyendo 
contribución urba-

diente que me 1
por débitos de contribución urba 
na, pertenecientes a varios años, 
he acordado y se han practicado

I te Ayuntamiento, donde pueden 
j ser examinados por cuantas per

sonas lo deseen y presentar en
I ese pías o las reclamaciones que 
I estimen pertinentes.
i Villar de Torre, 6 de octubre 
’ de 1931,—El Alcalde, Hilario 

■ Matute.
l ---------------

EDICTO

I juicio verbal civil, seguido en es- 
I te Juzgado por don Bibiano Gas- 
I telurrutia, mayor de edad, indus- 
Î trial y vecino de Eibar, contra 
1 don Rosendo Cepeda Bedriñana, 
Î también mayor de edad, indus- , r, , 
* trial y vecino de Sama de Lan- l de obligaciones municipales, por 
? greo (Asturias), sobre pago de | medio de superávit, queda de 
I588‘l0 pesetas; se sacan en se- } manifiesto al público en la Se

gunda pública subasta con reba- | cretaria de este. Ayuntamiento 
ja del 25 por ciento de la tasa- por espacio de quince días hábi- 
ción y por término de ocho días « les, a contar desde el siguiente al 

los muebles siguientes : ¡ de la publicación de este ed eto
Una máquina de escribir mar- » Boletín Oficial el oportu- 

ca «Royal», grande, en buen uso, 
tasada en mii setecientas pesetas.

Por cuya cantidad se pone en 
venta, señalándose para la su-

ción de expediente de suplemen
to de crédito de 663'50 pesetas, 
para atender al pago inaplazable

P 2350
» Don Juan Iturza, Alcalde-Presi- 
' dente dd Ayuntamiento de esta 
j villa de Villarejo,
5 Hago saber: Que terminados 
i los repartimientos y listas cobra- 
i torias de la contribución territo- 
/ rial de rústica y pecuaria, así co- 
? mo el padrón de edificios y sola- 

■ res para el próximo año de 1932, 
y quedan expuestos al público por 

término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, don
de pueden ser examinados por 
cuantas personas lo deseen y pre- 

i sentar en ese plazo las reclama- 
ciones pertinentes, pasado el cual 
no serán admitidas.

i Viilai ejo, 6 de octubre de 1931. 
i —El Alcalde, Juan Tturaa.
i -------- ,______  ____

embargo de fincas a los deudores 
hacendados forasteros que a con
tinuación se expresan:

I basta el día 15 del actual mes a 
! las once y treinta de la mañana,

en la Sala Audiencia; advirtién-
I dose que no se. admitirá postu-

A doña Jacoba Ubiaga: Una s ra alguna que no cubra las dos 
casa eh la calle de la Plaza, seña- j terceras partes del avalúo, y que 
lada con el número 55, de treinta j para temar parte en la misma 
y cinco metros cuadrados; linda J los iicitadores, consignarán pre
derecha, Manuel Río; izquierda, I víamente en la mesa del Juzga- 
Emeterio Ruiz,y espalda, solar ï ¿o, una cantidad igual por lo 
de Canuto Río, I menos al diez por ciento efectivo

no expediente, al objeto de que 
durante el mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra 
el mismo, para ante el Ayunta
miento, el que en su día Jas ad
mitirá o desechará según juzgue 
conveniente, con arreglo alo 
dispuesto en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de la Hacien- 

j da municipal.
Préjano, a 30 de septiembre de 

1931.—El Alcalde, Cecilio Jimé- 
nes.

A don Emeterio Ruiz Hernán- í del valor de ios bienes/ sin cuyo 
dez: Una casa en la calle de la | requisito nt^serán admitidos. 
Plaza, señalada con el número 54, 
de cuarenta y ocho metros cua- , 
drados; linda derecha, Jacoba treinto y uno.—El Juez Munici 
Ubiaga; izquierda, Domingo Ca- pal, José Pubto,—P. S. M. : El 

espalda, solar de Canuto Secretario, Heriberto Afuria.

Íuisito no serán aamitíoos.
lado en Camprovín, a primero 

de octubre de mil novecientos

al, José Bubio. ’E1
ro, y 
Río.

A don Martín Caro Soto: Una 
casa en la cálle de la Cuesta, de 
treinta y cuatro metros cuadra
dos; linda derecha, Vicente Pas
cual; izquierda, solar de Canuto 
Río, y espalda, calleja. |

REQUISITORIAS 
2342 

Martínez Ramírez, Saturnino, 
natural de Lodosa, de 24 años, 
domiciliado últimamente en Lo-
dosa, procesado por hurto (su
mario 147-1931); comparecerá en

A don Miguel Río Lázaro: Una | 
casa en la calle Mayor, señalada ¡----------- _ , .
con el número 42, detreinta y término de diez días ante el Juez 
cinco metros cuadrados; linda de-,, de Instrución de Logroño, bajo 
rechft, calle Mayor; izquierda, ca- apercibimiento de ser declarado

2325
Formados los repartos de la 

contribución territorial sobre las 
riquezas rústica y pecuaria y pa
drón de edificios y solares de este 
término municipal que han de re
gir durante el año 1932, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días para 
que puedan ser examinados por 
los interesados y presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Sojuela, a 4 de octubre de 1931. 
—El Alcalde, Valentín Podrido.

i 2363
Por el presente se hace saber 

l a los interesados que habiéndose 
t confeccionado los Padrones de la 
I Patente Nacional de Automóvi- 
i les correspondiente a este térmi- 
{ no municipal, quedarán expues- 
I tos al público durante los prime- 
I ros quince días del mes de octu

bre en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina, a fin de que se formu- 

ílep las reclamaciones que se 
* crean convenientes durante 1 a 

segunda quincena del mismo 
¡ mes.

Berceo, 30 de septiembre de 
4 1931.—El Alcalde, Ilegible,

ir

2330 I
Hallándose terminados los do- ¡ 

cumentos que se dirán» formados

2346
Terminados los documentos co- 

bratorios que a continuación se 
expresan, a los efectos de recla
mación se hallan expuestos du
rante el plazo reglamentario en 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

Repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria.

Padrón de los edificios y sola
res.

Padrones de vehículos de mo
tor mecánico, clases A, C y D.

Las respectivas listas cobrato
rias.

Hadarán, 1.® de octubre de 
1931.—El Alcalde, Antonio Mar- 
tínee.
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2335
En virtud de las facultades que 

por analogía confieren a his Cor 
poraciones municipales los artí
culos 11 del Reglamento, de Ha
cienda MuFiicipal de 23 de agosto 
de 1924, y 303 del Estatuto Muni
cipal de 8 de marzo del mismo 
año, este Ayuntamiento de mí 
presidencia, en sesión ordinaria 
celebrada ei día 3 de los corrien
tes aprobó, en principio, una 
transferencia de créditos de unos 
a otros capítulos y artículos del

! «i *' ‘æ®’’”’ I «’■ctt’ació» de vehículosI reglamentario a nn de que puc- * ’ - - -
dan presentir reclamaciones’

1 .® Padrones de Patente na
cional de automóviles.

2 ° Repartós de riqueza terri
torial y pecuari?:.

3 .® Padrón ds edificios y so
lares.

de tracción mecánica para si ejer
cicio 1932, correspondiente a e.ste 
Municipio, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría munici- 
psí, del 1 ® al 15 del próximo mes 
de octubre, a fin de que durante 
el expresado plazo puedan ser 

Miiríiirt /la r a X í. examinados por los contribuyen- 
a quienes afectan, quienes 

-1- í formularán las quejas o reclama-1931.—Alcaide, Juan Vedia,

para 1932, quedan expuestos en 
^ficretsría por plazo de quince 
día:, en horas hábiles, para que 
puedan presentarse reclamacio
nes contra ellos en los plazos le
gales.

I^<2mingo de la Calzada 
a 1. de octubre de 1931.—El Al
caide, J^osé Olagüenaga.

presupuesto vigente ordinario, 
con destino a diversas obligacio
nes indispensables, y una habili
tación de crédito por medio del 
superávit del ejercicio anterior, 
para adquisición de material es
colar con destino a la instalación 
de escuelas provisionale.s de crea
ción reciente, acerdando se haga 
público en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 12 del men
cionado Reglamento. !

En su viriud, hago saber: que 
los expedientes de transferencia j 
y habilitación incoados al efecto | 
se hallan expuestos al público e;n í 
la Secretaría municipal desde Î 
esta fecha y por término de quin- | 
ce días, durante el cual pueden I 
formularse las reciamacione.s que ? 
se estimen per tiren tes ante el j 
Ayuntamiento, advirtiendo que î 
se tendrán por no presentadas I 
las que ’o fueren finado este pía- Î 
zc, o sin las formalidades y re- I 
qnisitos regales. 1

Rincón de Soto, 5 de octubre ; 
de 1931.—E1 Alcalde, Justo Pas- ; 
cual, ■

2319
Formados los documentos con

tributivos que a continuación se 
relacionan y han de regir en el 
año 1932, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
de este Ayuntamiento a los efec
to:? de reclamación, y son los si
guientes:

Padrones de Patente de auto
móviles, (clases A, C y D), por 
quince días.

Matrícula industrial, por diez 
días.

Reparto de la contribución rús
tica y pecuaria, por echo días.

Padrón de edificios y solares, 
por ocho días.

Los plazos de exposición em
pezarán a contarse desde el si
guiente al en que sé publique este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Munillá, 5 de octubre de 1931. 
- E! A icalde, Poberto Enciso.

I Clones que consideren oportunas 
antes dei 1.® de noviembre.

I Rincón de; Soto, «30 septiembre 
I de 1931.—El Alcaide,Pas

cual.

SUBASTA DE PRODUCTOS
forestales

Ayuntamiento de Almarga de 
Cameros

2270.
Terminado por esta junta el 

repartimiantc gene?! le Utilida
des correspondiente al presu
puesto del ejercicio del año en 
curso de 1931, de esta villa, que
de expuesto d público en la Se
cretaría de este Ayuntómiento 
por término de quince días, du
rante cuyo plazo y tres días más 
podrán examinarlo cuantos con
tribuyentes en él se hallan induí- 

- dos y pre«sentar por escrito ante 
esta Junta, nc en otra forma, las 
reclamaciones debidamente rein
tegradas y fundadas en hechos 
concretos, precisos y determi
nados, conteniendo la-s pruebas 
necesarias para la justificación 
de lo reclamado, sin cuyos requi- 
sito«s y pasados dichos plazos no 
serán admitidas.

Pedroso, 30 de septiembre de 
1931.—-El Presidente, Santiago 
Jbarrula.

2302
Confeccionados por el Ayunta- 

”’*,P’’esencía los docu
mentos que á continuación se ex
presan, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del mismo 
para que puedan ser examinados 
por Ies interesados y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinenteís durante el plazo re- 

. glamentario.
1 Repárto de la contribución rús- 
; tica y pecuaria, ocho días. í

Padrón de edificios v solares 
ocho días. ’ ’
, Matrícula de la contribución 

; industrial, diez días.
í Hornos de Moncalvillo, 4 de 
? octubre de 193Î.-E1 Alcalde, 
' Vicente Martines.

2277
Formados ios padrones de Pa

tente ¿ácional de circulación de 
automóviles de este término mu- 
nicipai para el año 1932, quedan 
expuestos al público por quince 
días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes y presentar las recUmaciones

2316
Terminados los padrones de la 

Patente nacional de vehículos pa
ra el año de 1932, quedan expues- 
toí» en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde el día 1.® de oc
tubre al 15 del mismo mes, am
bos inclusive, a fin de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes y formular las recla
maciones que crean oportunas.

San Miílán de la Cogolla, a 1 
T octubre de 193L- El Alcalde, 
José Camprovin.

2236
« noviembre próximo
y tendrá lugar
en publica subasta, por pliegos 
cerrados, en la Sala Capitular 

de 162‘359 metros
j iA?l procedentes

2273 
I Formada.^ por este Ayunta- 
; miento las Ordenanzas del 20 por 
i ciento de industria, 20 por ciento 

dfc urbana, como imposición mu- 
nxÿai sobre las cuotas del Teso- , ,------ -—pruucucmes

ro de la contribución industrial y ,101 hayas del monte de esta 
territorial de la riqueza urbana -
respectivamente, correspondien
te a este término municipal, y ce
didos por el Estado, sin perjuicio 
de los recargos municipa’es ordi
narios y el 32 por ciento sobre 
as cuota,s de la contr ibución in
dustrial y de comercio que se sa- 
dstaga en F«ste Municipio, unas y 
otras serán valederas por el pla
zo de cuatro años a contar desde 

enero próximo hasta eí j 
31 de diciembre de 1935, y apro
badas por el mismo, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría por 
el término de quince días, una 
vez que el presente anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Ofi-
ciAL ce la provincia, a fin de que 
se formulen las reclamaciones a 
que haya lugar por ios que se 
crean perjudicados.

Tricíp, a 1.® de octubre da 1931. 
“-El Alcalde, JTonorato Solosd- 
bal.

EDICTO
2347

Formados los; documeí^tos con
tributivos que a continuación se 
relacionan y que han de regir en 
el año de 1932, se hallan expues
tos al púb ico eii la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término re
glamentario al objeto de que pue
dan ser examinados por cuantas 
personas lo estimen oportuno, 
pues pasados dichos plazos no se
rán admitidas.

Padrones de Patente nacional, 
por término de quince días.

Repartimiento de Ja contribu
ción rústica y pecuaria, por ocho 
días.

Padrón de edificios y solares, 
por ocho días4

Villa y sitio «Llano del Acebo
6 tasados en 4.062*50 pesetas y con 

arregio a las condicione.s inser- 
I tas tn el Boletín Oficial, de la 
í provincia número 90 del día 28 
j de julio ultimo, y las facultativas 
I de este Ayuntamiento, hallándo- 
j sen ambas de manifiesto en la Se- 
i cretaria municipal.

Las copas ds las hayas queda
ran para beneficio de leñas de 
hogare.s.

Los pliegos de opción a la su- 
hast •- se presentarán en dicha 

i de once a doce, de
basta día 3 

noviembre,
Almarza ds Cameros a 28 de 

'931.- El Alcalde, , Juan Pubio.

Comuníd’d de llegantes de las 
villa? de Herce y Santa Eula

lia Bajera
‘ 2240

Confeccionados por la Comi
sión nombrada al efecto, las Or- 

y Reglamentos para el 
Sindicato y Jurado de Riegos 

Yegirseesta Comuni
dad, basados en un todo a los 
modelos redactados por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, aprobados por Real 
orden de 25 de junio de 1884, se 
hace público por el presente a 

' todos los usuarios y regantes de 
‘ Santa Eulalia Bajera y 

a todos los interesados en gene- 
f ral, que, dichos documentos ori

ginales se hallan expuestos al pú- 
Wico en la Casa Consistorial de 
j bU'Sta lús nueve horas del 
día 31 de octubre próximo, a fin 
de que por los interesados pue
dan ser exáminados y reclamar 
hasta esa hora ante el señor Pre
sidente que suscribe, el que de

Lo que hago público para ge- í 
neraí Conocimiento. ?

Baños de Río Tobía, 4 de octu-1 
bre de 1931.—El Alcalde, Aure- í , . --------------- - --
lio Garnica. los mismos se crea perjudicado,

j Igualmente se hace público 
¡ para conocimiento de los mismos 

. -r - , , , interesados que para el referido
I lerminados los padrones de la «la 31 de octubre y hora de las 

Patente nacional de vehículos de | once del mismo, se convoca a ÎûqÎ?’' Paï*» el año de i Junta general de todos los usua-ísssaawssüüss! s .vrs&’ï.sïjisi ;a.'; ,o“:su?nZ.'ss' t'izÆ'-Æî ' . «. á
» poner las reclamaciones que esti- ciones.
; men de equidad contra ei mismo. '

Pininos, 2 de qctubre de 1931, 
—El Alcalde, Pedro Lacalle.

2274
Formado en este Municipio el 

proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1932, se halla de ma

que estimen oportunas. nifíesto en la Secretaría de este
Naviirrete, 1.® de octubre de término de1931.-El .Alcalde, PabliZe/rT •" —— -

2267

EDICTO
2323

Don Juan Vedia Gutiérrez» Al
calde del Ayuntamiento de Mu
rillo de río Leza, 
Hago saber: Que terminados 

los documentos contributivos pa
ra el año 1932 que se dicen, se

t’

2291 j
Confeccionados ios documen 

tos cobratories de Patente nació

Soto en Cameros, 1.® de octu
bre de 1931.—El Alcalde, Pedro 
Campo,

2278 
^Í^ormados los padrones de la 
Patente nacional de automóviles

I -«.AVI O. UU UC

I examinar las reclamaciones que 
contra la referida Ordennnza y 
Reglamento se hayan presenta
do, y en su caso acordar a lo que 
haya lugar y proceda.

septiembre de 
r Presidente interino,

Juan Dias Martines.
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